DECRETO N° 164/98

VISTO Y CONSIDERANDO:

La Resolucidén N° 1095/98, por la que el Concejo
Deliberante de Capilla del Monte, sanciona la Ordenanza
derogando la Ordenanza N° 1224/98 y aceptando donacidén con cargo
realizada por los Sres. Julio Parra y José Raul Mora en relacidén a la
confeccién e instalacidén de 114 carteles de sefializacidédn de calles;

Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal
DECRETA
Art. 1°.-:PROMULGASE la Ordenanza N° 1261/98, sancionada por
Resolucién N° 1095/98 del Concejo Deliberante de Capilla del Monte.-

Art. 2°.-:El1 presente Decreto serd refrendado por el Sr. Secretario
de Accién Social a cargo de la Secretaria de Gobierno Municipal .-

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, cbérrase vista al Tribunal de Cuentas,
publiquese, dése al Registro Municipal y archivese.-

Capilla del Monte, 22 de Octubre de 1998.-
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